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Estado Mayor Jeneral

Santiago, 7 de setiembre de 1898.

Tengo el honor de someter a la conside

ración de US. un proyecto para la organi

zación de los servicios del Ejército.

Dios guarde a US.

Emilio Korner.

Señor Ministro de Guerra.
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ORGANIZACIÓN

DE LOS

SERVICIOS DEL EJERCITO

TÍTULO I

Dirección del Ejército

Art. 1.°

El Presidente de laEepública ejercerá el mando

del Ejército por el conducto de un oficial jeneral,
nombrado «Director Jeneral del Ejército».

Art. 2.°

Este funcionario dependerá directamente del

Ministerio de la Guerra i ejercerá las funciones del

mando i dirección de todos los elementos que com

ponen el Ejército, con las atribuciones que le acuer

dan las ordenanzas del ramo i disposiciones vijentes.
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Art. 3.°

Habrá, a mas de la oficina del Director Jeneral,
una Dirección Central i las siguientes direcciones

particulares:
1.a De Infantería,

2.a it Caballería,

3.a i! Artillería,

4.a ii Injenieros,
5.a ii Instrucción,

6.a ii Comisaría,

7.a ii Servicio sanitario.

TÍTULO II

Art. 4.°

La oficina del Director Jeneral se compondrá del

Director Jeneral i del Ayudante Jeneral.

Art. 5.°

La Oficina Central estará a cargo del Secretario

Jeneral (Cuartel Maestre Jeneral), i se compon

drá de:

1.° Secretaría Jeneral.

2.° Sección de Informaciones Técnicas e Insti

tuto Militar de Aplicación,
3.° Sección de Construcciones,
4.° Id. de Trasportes,
5.° Id. de Cartográfica,



6.° Auditoría del Ejército,
7.° Remonta i veterinaria.

De la Secretaría Jeneral

(Cuartel Maestre)

Art. G.°

El Secretario Jeneral será un oficial jeneral del

Ejército, nombrado por el Gobierno a propuesta
del Director Jeneral i le corresponde la coordinación
de las tareas de la Oficina Central, la distribución

de las correspondencias i trabajos a las direcciones

particulares, las zonas militares i la reunión de los

resultados del trabajo de todas las dependencias de
la Dirección Jeneral, escalafón jeneral.

Sección de Informaciones Técnicas

Art. 7.°

Esta sección deberá:

Estudiar el poder militar de las potencias estran-

jeras, confeccionar los planes estratégicos, de movi

lización i maniobras del Ejército i la organización
i preparación del Ejército para la guerra i defensa

del pais.
Tendrá a su cargo el Instituto Militar de Apli

cación, para ensayos de inventos, modificaciones,
etc. i reglamentos.
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Sección de Construcciones

Art. 8.°

A. esta sección corresponde todo lo concerniente

a construcciones i reparaciones de cuarteles.

Sección de Trasportes i Embarques

Art. 9.°

A esta sección corresponde estudiar el material

de los ferrocarriles, telégrafos i estará encargada
del trasporte de tropas i elementos militares, por

ferrocarriles i demás vias de comunicación.

Sección Cartográfica

Art. 10

Corresponde a esta sección todo lo relativo a

cartografía, triangulación, jeodesia, levantamientos

rápidos, fotografía, imprenta i litografía.

Auditoría del Ejército

Art. 11

Corresponde a este funcionario ilustrar al Direc

tor Jeneral en todos los asuntos legales i judiciales

que se relacionan con el servicio del Ejército, sin

perjuicio de las facultades i obligaciones que le

señalen las leyes i reglamentos especiales.



Sección Veterinaria i Remonta

Art. 12

Estará encargada de la remonta del ganado del

Ejército i de las escuelas de veterinaria i maris

cales.

TÍTULO III

Direcciones particulares

De Infantería,

m Caballería,

ii Artillería,

11 Injenieros.

Art. 13

Corresponde a cada Dirección todo lo relativo

a su arma, a saber:

1 ,° Despacho diario de asuntos del arma;

2.° Enrolamiento, licénciamiento, exenciones;

3.° Señalamiento i alteración de los destinos de

jefes i oficiales, escalafón i libro de vida de las res

pectivas armas;

4.° Distribución del material;

5.° Reglamentos;
6.° Inspecciones para constatar el cumplimiento

de los reglamentos vijentes.
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Art. 14

Cada Dirección constará de dos secciones prin

cipales, cada una a cargo de un jefe:
1.° Despacho diario, personal, material, escala-

fon, archivo, i

2.° Reglamentos e inspecciones.

TÍTULO IV

Dirección de Instrucción

Art. 1 5

Corresponde a esta Dirección todo lo relativo a

instrucción jeneral, profesional i especial.

Art. 16

Constará de tres secciones, cada una a carufo de

un jefe:
1.° Academia de Guerra,

íí.° Escuela Militar,

3.° Escuela de Clases.

TÍTULO V

Dirección de Comisaría

Art. 1 7

Esta Dirección tendrá a su cargo la contabilidad
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i administración de los fondos que el Ministerio de

Guerra ponga a su servicio.

Art. 18

Un reglamento especial organizará el servicio

de esta Dirección i sus dependencias.

disposiciones jenerales

Art. 19

Los directores particulares en las oficinas, seccio

nes de su dependencia i en todo lo que se refiera a

los servicios a su cargo, gozarán de los honores i

facultades que las ordenanzas del ramo otorgan al

Inspector Jeneral del Ejército.

Art. 20

Los jefes de las direcciones particulares serán

del empleo de coronel, a lo menos; los nombrará el

Presidente de la República, a propuesta del Di

rector Jeneral, i la duración de sus funciones no

excederá de tres años.

Art. 21

La Dirección Jeneral i cada una de las direccio

nes particulares tendrá el personal de jefes, oficiales
i empleados que requiere el servicio, cuyo número

se determinará anualmente en la Lei de Presu

puestos,
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El personal de jefes i oficiales será nombrado por

e Presidente de la República, a propuesta del Di

rector Jeneral.

., .

Art. 23

Los directores particulares propondrán al Direc

tor Jeneral el personal necesario para el servicio

de las direcciones a su cargo.

'

.

Art. 24

Habrá un reglamento interno para la Dirección

Jeneral i para cada una de las direcciones, en los

cuales se detallará el procedimiento a que deben

ajustarse las direcciones en sus relaciones entre sí

i con la Dirección Jeneral.

.
Art. 25

El Director Jeneral i los directores particulares
tendrán las gratificaciones siguientes:

Director Jeneral

Directores particulares, mil pesos.

TITULO VI

Junta Consultiva

Art. 26

Se compondrá del Director Jeneral, Secretario
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Jeneral, directores particulares, del jefe de la 2.a

ZonaMilitar i los jefes de las demás zonas, si fuera

necesario. ,..•■;'.

Art. 27

La Junta Consultiva, a citación del Director

Jeneral, se reunirá: . ,';'■;

1.° Para adquisición de abastecimientos, arma

mentos i trasformacion de éstos;

2.° Para la preparación de los presupuestos;
3.° Para formar ternas i propuestas para pues*

tos superiores;
4.° Reglamentos; ,

5.° Maniobras;

6.^Cambios de guarniciones; i

7.° Movilización. ,
-

Santiago, setiembre 7 de 1898.

Emilio Kornee,

j
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